
Verbal 

Radicación No. 680013103006 2020 – 00229 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis de mayo de dos mil veintidós 

 

Examinados los documentos allegados con la notificación a la demandada Mónica Alexandra Gutiérrez 

Tarazona que obran en los archivos digitales 061 al 062, se observa que se anunció en forma errada la 

fecha de la providencia a notificar (archivo 62 folio 8), por lo cual no es posible tener en cuenta dicha 

actuación y deberá repetirse de la misma.  

 

A partir de la notificación de esta providencia en estados se reanudará el conteo del término estipulado 

en el auto del 26 de abril de 2022, el cual debe tenerse como suspendido desde la fecha de recibo del 

referido correo electrónico. 

NOTIFIQUESE 
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Edgardo  Camacho Alvarez 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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